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500.000 veces de vida útil de carga y descarga, sin requisitos de sobrecarga y sobredescarga. El
producto no contiene sustancias nocivas y cumple totalmente con los requisitos de ROHS.

Incluye el pago mensual inicial y las opciones seleccionadas. Los gastos de envío, la fecha de
entrega y el total del pedido (con impuestos) se muestran al finalizar la compra.

Sin embargo, si el voltaje soportado es bajo, se puede tener un condensador relativamente
pequeño pero con gran capacidad. Como por ejemplo este modelo 

Descubra la vanguardia en súper condensador farad que ofrecen un almacenamiento de energía
excepcional y capacidades de carga rápida, perfectas para mejorar sus diseños electrónicos.

Alta energía y alta potencia: este condensador Farad de 5.5 V Farad 1.5F está diseñado de manera
única con una fuerte capacidad de almacenamiento de energía eléctrica, que puede proporcionar 

todos los condensadores GTCAP están garantizados de calidad, realizamos estrictamente el
sistema de gestión de calidad ISO9001-2015 y GJB9001B-2009 (mil) durante la producción para
garantizar que 

Descubra nuestra amplia gama de condensadores de los fabricantes líderes en Electrónica a nivel
mundial, todos ellos disponibles en stock en RS.

En el caso de artículos enviados desde fuera de la Unión Europea, es posible que se te apliquen
cargos adicionales en concepto de IVA y, cuando proceda, derechos de aduana en tu país.
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